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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N!! 058-2020-MDY 

•, 

Yanahuara, 17 de Agosto del 2020. 

VISTOS: 
Ei Decreto de Urgencia N° 097-2020, de fec,ha 13 de Agosto del 2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias para el �inanciamfentq de ras entid9des del Gobierno Nacional 

� •. 1o7; y los Gobiernos locales para reducir el Impacto de las medidas dictadas como consecuencta de la ,._,:>:?�¡;;'') emergeneia sanitaria producida por el covid-19, y dictan otra medida. 

�J�·r ». f� {\!::�''L;,,y )/ CONSIDERANDO: 
��'! 'oue. dt• conformidad con el Artículo 194• de la Constitucíó-i Política del Perú, modificado 
- ""'" - por la ley de Reforma ::le b Constitución Política del Perú, ley N° 30305, concordante con el 

Articulo U ·del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; las municipálidades 
provinciales y distritales son los órganos de go.bierno local. Tienen autonomía política, económica 
y admi ntstranva en los asuntos de su competencia. 

Que, el /lrtículo 46 del Decreto legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto 0úblico, establece los lineamientos para las Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Institucional, concord¡mte tos numer,ales 29.l, 29.2 y29.3 del Artículo 
29' de la Directiva NQ U11-2Ó19·EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuesta-ta", aprobada 
mediante Resolución Directoral N' 036-2019-EF/50.0l. 

Que, el numeral 29.2 del arl'ict1lo 29 de la Directiva" para la Ejecución Presupuestaria, 
establece que las rnodificaciones presupuestarias a 1ivel institucional por transferencias. d.e 
partidas, la desagrQgación de recursos se aprueba por el Tiwl�r del Pliego mediante Resolución de 
/\lcaldia, ... �iliiando él Modelo N2 01/GL. 

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM, precisado por los Decretos Supremos 
N's 045-2020 PCMy 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince {15) días calendario, y se dispone el aistarnrento social obligatorio {cuarentena) así como 
medidas para el ejercicio dQI derecho a la libertad de tránslto, por las graves círcunstenctas que 
atectan la vida de la nación a consecuencia del brote del CDVI0-19; habiéndose prorrogado dicho 
plazo mediante los Decretos Supremos N°s 05'1.-2020-PCM, 064-2020- PCM, 075-2020-PCM, 083· 
2020-PCM, 094°2020-PCM, 116-2020-PCM y 135-2020-PCI\/I, respectivarnenta, hasta el 31 de 
agosto de 2020. 

Que, Articulo 3, numeral 3.1 señala Apoyo cornplerncncarlo a tos Gobiernos Locales para 
compensar menores ingresos del Fondo de Cornpensacíón M unicipal ( FONCOM UN); Autorizase, 
excepclonatmente, durante el Año Hscal 20W, al Pode· Ejecutivo a brindar apoyo a los pliegos 
Gob.ernos locales a través de transterenc'as <fe partidas, con cargo a íos recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, po- la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para el fi ,anci,,miento del gasto cperatívo esenclal de dichos pliegos, debido a la 
menor reca udación de ingresos por la fuente de financiamiénto Recursos Determinados en el 
rubro Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUf',J), que vienen registrando por la medida de 
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Que , Artículo 3, numeral 3.2 señala que para efectos del presente Decreto de 
Urgencia, se considera gasto operativo esencial de los Gobiernos Locales, el gasto de las planillas 
del personal activo y oensionista, asf como el gasto operatlvo vinculado a la prestación de 
servtcios pÜb'icos que lorman parte de las competencias de los Gobiernos Locales, tales 

.,.,";f'.,; ;,.. como el saneamiento rural, seguridad ciudadana, atención de emergencias y reducción de 
!!"-�, - �' ,vulnerabilidad, gestión de residuos sólidos, entre otros, que se encuentran en -el marco de la 
;,) 1 'j · ¡- declaratoria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional. 
�� i:i · ) Que, Artículo 3, numeral 3.3 se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
�- /del Sector Público para el Año fiscal 2020, a favor de los Gobiemos Locales para apoyar 

-�- /- complementariamente el financiamiento del gasto operativo e.sencial del año fiscal 2020. 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 151-2019-MDY, dé fecha 31 dediclernbre del 2019, se 
aprobó el Presupuesto Institucional de Aoertura correspondlente el Año Fiscal 2020 del Pliego 
300356: Municipalidad Distrital de Yanahuara, 

Que, essaoco a las facultades· conferidas por el Artículo 20' inciso 6) de la ley N' 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE la desagreg.,ción de los recu rsos aprobados mediante el 
' Decreto de Urgencia N' 097-2020 por un monto de ·s; 58,741.00 (CINCUENTA Y OCHO Mil 
SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 SOLES) con cargo a la Fuente de Finand�miento 
2 RGcursos Ordlnarlos , de acuerdo al siguiente detalle: · 

EGRESOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 
PRODUCTO 
ACTIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL PLIEGO 

En Soles 
: Instancias Descentralizadas 
: Municipalidad Distrital de Yanahuara 
: 2. Acciones Centra les 
: 3999999 Sin Producto 
: 500000-3 Gestión Administra tiva 
: 2. Recursos Ordinarios 

S/. 58, 741.00 
====---ee!;;:::::: 

S/. 58,741.00 
;;:==-====- -==== 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
elaboración d<l las correspondientes "NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA" que se 
requieran como consecueocía de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, REMITIR 
Copia del presente dispositivo a los. organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del 
Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
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